
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA N° '3 ¿̂  -2O16-MPH/A.

Ayacucho, Q 7 jy^

VISTO:

El Informe N° 176-2016-MPH/A-37 de fecha 26 de mayo de 2016, emitido por la
Gerencia de Desarrollo Humano, sobre conformación de la comisión para la Transferencia
del Centro de Atención Socioemocional para Víctimas de Violencia Familiar y Sexual-
CASE, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título

reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el
.rtículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de

•echa 10 de marzo de 2015;

Que, en atención a los acuerdos arribados en la reunión desarrollada el 25 de
mayo, del presente año, con el Prof. Julio Sevilla Sifuentes, Gobernador Regional de
Ayacucho y su Equipo Técnico, donde se abordó el pedido de transferencia del Centro de
Atención Socioemocional para Víctimas de Violencia Familiar y Sexual hacia la

unicipalidad Provincial de Huamanga;

Que, siendo que este pedido ha sido aceptado y ha sido debidamente formalizado
mediante Oficio N° 654-2016-MPH/A para dar cumplimiento a la ruta establecida es
necesario nombrar una Comisión de Transferencia mediante Resolución de Alcaldía para
que coordine con el Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, mediante Informe N° 176-2016-MPH/A-37 de fecha 26 de mayo de 2016, la
Gerencia de Desarrollo Humano, solicita se designe mediante Resolución de Alcaldía la
Comisión para la Transferencia del Centro de Atención Socioemocional para Víctimas de
Violencia Familiar y Sexual - CASE;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión para la Transferencia del Centro de
Atención Socioemocional para Víctimas de Violencia Familiar y Sexual - CASE, a efectos de
dar conocimiento al Gobierno Regional de Ayacucho y continuar las acciones que conlleven
a la transferencia del CASE, integrada por:

Abog. FERNANDO QUISPE ROCHA
i Asesor de Despacho de Alcaldía

CPC. ELVER HENRY VICENTE SÁNCHEZ
íjGerente Municipal
Lie. MAGDALENA DAL1LA HUAMANI ANAYHUAMAN
Gerente de Desarrollo Humano
Ing. ANTONIO LADISLAO PINEDO ORTIZ
Gerente de Desarrollo Territorial (Ing. Civil)
Econ. JULIO CAVERO ESPARZA
Un Profesional Economista
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados, Gerencia
Municipal, Despacho de Alcaldía, Gerencia de Desarrollo Humano, Gerencia de Desarrollo
Territorial y demás órganos de la Municipalidad Provincial de Huamanga para su
cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

DE


